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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
La presente Base Técnica tiene por objeto el definir el consumible y accesorios 
necesarios para las cámaras de foto y de video que se poseen en la actualidad. 
 
Será utilizado por las diferentes Unidades policiales pertenecientes a la 
Viceconsejería de Seguridad. 
 
 

2.- TARJETAS DE MEMORIA 
 

Equipo Marca Modelo Comentario 
Tarjeta Secure Digital   - Capacidad 1Gb y 2Gb 
Tarjeta Compac Flash   - Para cámaras SLR  

- Velocidad 133x   
- Capacidad 1Gb y 2Gb 

Tarjeta Stick Pro Duo   - Capacidad 1Gb y 2Gb 
 
 
3.- BATERÍAS 
 

Equipo Marca Modelo Comentario 
Pila recargable   - Tipo R6-AA 

- Composición: Ni-MH 
- Voltaje 1,2 v 
- Capacidad: 2700 mAh 
- Presentación blister de 4 ud. 

Pila alcalina   - Tipo LR6-AM3 
- Voltaje 1,5 v 
- Capacidad 2700 mAh 
- Presentación blister 4 ud. 

Pila alcalina   - Tipo LR03-AM4 
- Voltaje 1,5 v 
- Capacidad 1200 mAh 
- Presentación blister 4 ud. 

Pila alcalina   - Tipo 6LF22-6AM6 
- Voltaje 9,0 v 
- Capacidad 600 mAh 
- Presentación blister 1 ud. 

Pila alcalina   - Tipo 6R23A-E23A 
- Voltaje 12,0 v 
- Capacidad 30 mAh 
- Presentación blister 1 ud. 

Batería para cámaras 
Kodak serie DCS700 
 

  - Composición Ni-MH 
- Voltaje 7,2 v 
- Presentación blister 1 ud. 
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Equipo Marca Modelo Comentario 
Baterías para cámaras de 
video Canon serie MV-
900 
 

  - Para videocámaras Canón 
- Tipo Ion Litio 
- Voltaje 7,4 v 
- Capacidad 1300 mAh 
- Peso 60 gr. 

Baterías para cámaras de 
video Canon serie MV-
700 

  - Para videocámaras Canón 
- Voltaje 7,4 v 
- Capacidad 2800 mAh 
- Peso 142 gr. 

Baterías para cámaras de 
video Canon XM-2 

  - Para videocámaras Canon 
- Tipo Ion Litio 
- Voltaje 7,2 v 
- Capacidad 6000 mAh 
- Peso 280 gr. 

 
 
4.- OTROS ACCESORIOS Y CONSUMIBLES 
 

Equipo Marca Modelo Comentarios 
Cinta Mini DV para 
videocámara 

  - Tamaño 60 minutos 

Cinta VHS   - Tamaño 240 minutos 
Película radiográfica Polaroid T803  
Ocular zoom 20 x 60 para 
telescopio Diascope 85 T 
FL 

Zeiss   

Célula MECALUX 11 
para flash 

Metz 322090  

Cargador de baterías 
recargables NC/NiMH 

  - Incluye 4 baterías 
- Tipos AA/AAA 
- Hasta 2700 mAh 
- Conexiones de carga a la 
red 100/240 v, mechero 
coche 12 v y puerto USB 5v 
 

 
 
5.- BOLSA TRANSPORTE CÁMARA 

 
Cumplirá con las siguientes características: 
 
- Con bolsillo lateral delantero para portar accesorios. 
- Cierre de bolsillos mediante cremalleras. 
- Fabricada en material impermeable resistente al agua. 
- Dimensiones aproximadas de 10 x 5 x 12 cm. 
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- Permitirá su uso en forma de bandolera mediante una correa enganchada en 
su parte superior, y también a la cintura, mediante una trabilla situada en la 
parte trasera. 

 
 
6.- INSTRUCCIONES  

 
Los accesorios y consumibles se suministrarán con sus correspondientes 
instrucciones de uso, mantenimiento y limpieza, en euskera y/o castellano. 
 
 

7.- GARANTÍA 
 
Los accesorios y consumibles a los que se refiere esta Base Técnica tendrán una 
garantía mínima de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en condiciones 
normales de uso y conservación. 

 
Dentro de este período, cualquier reparación o recambio por uno nuevo a 
consecuencia de defectos de fabricación, será por cuenta del 
suministrador/adjudicatario. 
 
Los accesorios y consumibles deberán de ser de marcas de reconocido prestigio. 
 
 

8.- PRESENTACIÓN 
 

Los accesorios y consumibles serán entregados debidamente embalados con 
protección antigolpes. 
 
Los accesorios y consumibles podrán pedirse por separado si la Administración 
así lo requiere. 
 

 
 

EJ/04-218 Rev. 0 Fecha: 18.05.07 Hoja 4 de 4 


	MATERIAL FOTOGRÁFICO Y DE VIDEO
	 1.- Objeto y Campo de Aplicación
	2.- Tarjetas de memoria
	3.- Baterías
	4.- Otros accesorios y consumibles
	5.- Bolsa Transporte Cámara
	6.- Instrucciones 
	7.- Garantía
	8.- Presentación

